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Igual que no se puede hablar de las Relaciones Internacionales sin refe-
rirse a sus aspectos teóricos, tampoco puede alguien ocuparse de cuestio-
nes como la paz, la seguridad y la defensa sin hacer previamente una breve 
introducción que facilite la profundización posterior.

Las Relaciones Internacionales nacen y comienzan su desarrollo en el 
mundo anglosajón, en el Reino Unido y en los EE UU, al término de la Pri-
mera Guerra Mundial. Su primeras cátedras se instalaron en la London 
School of Economics, en la Universidad de Oxford y en la Universidad de 
Aberystwyth, en Gales. En la disciplina actual la agenda de seguridad y de 
defensa es, junto con la económica y con la social, una de las patas clave 
del trípode que permite acercarse al conocimiento y a la interpretación de 
la sociedad internacional de nuestro tiempo. Los estudios de seguridad y 
de defensa, también conocidos como estudios estratégicos, se han ubica-
do desde un principio en el ámbito científico de las Relaciones Internacio-
nales y, dentro de dicha disciplina, encontraron su mejor acomodo en el 
ámbito teórico del Realismo. Por otro lado, los estudios específicos sobre 
la Paz han huido tradicionalmente de dicho marco teórico para aproximar-
se al Idealismo. Todo ello hace que para profundizar en esta parte de las 
Relaciones Internacionales que tiene que ver con la paz, la seguridad y la 
defensa se hagan necesarias algunas consideraciones sobre dichos aspec-
tos teóricos pero sin profundizar en las escuelas y en sus planteamientos 
porque estas ya han sido estudiadas en detalle en la asignatura Relaciones 
Internacionales I.

1.1.  EL ESTADO, EL EJERCICIO DEL PODER Y SUS 
CONSECUENCIAS INTERNACIONALES HASTA EL SIGLO XX

Las referencias que muchos autores hacen a los orígenes más remotos 
del Realismo acudiendo a autores tan pretéritos como Aristóteles y Tucídi-

tema 1
LA INTERACCIÓN ENTRE ACTORES Y FACTORES  

DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES DESDE LA PERSPECTIVA 
DE LA PAZ, LA SEGURIDAD Y LA DEFENSA
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des, en la Antigua Grecia, San Agustín en la Edad Media, Maquiavelo en el 
Renacimiento, o Thomas Hobbes, Bodino o el Cardenal Richelieu en plena 
Edad Moderna, se basan precisamente en reflexiones de estos y de otros 
protagonistas de la Historia sobre cuestiones como el poder y la guerra. La 
aplicación por Richelieu durante la Guerra de los Treinta Años de la fór-
mula del «equilibrio del poder», las reflexiones del alemán Fitche sobre la 
necesidad de dotar de poder al Estado, y de sus compatriotas filósofos 
Spinoza y Hegel, las estrategias británicas durante los siglos xviii y xix para 
que ninguna potencia continental adquiriera el poder suficiente como para 
poner en riesgo a su Imperio, o la pugna entre soviéticos y estadounidenses 
durante la Guerra Fría, ya en el siglo xx, entre otras realidades, parece que 
no pueden ser explicadas o que son explicadas mejor a través de las herra-
mientas que aporta el Realismo. Es común a todos ellos, la consideración 
del Estado como el actor principal, sin reconocer instancia superior por 
encima de ellos mismos.

El estudio de las Relaciones Internacionales desde la perspectiva de la 
paz, de la seguridad y de la defensa nos lleva a constatar lo mismo que nos 
ocurre a la hora de estudiar esta disciplina desde otras aproximaciones, a 
saber: que aunque los esfuerzos en términos de reflexión y análisis han sido 
históricamente limitados, concentrándose hoy en los mismos círculos en 
los que nació y se desarrolló la disciplina, la utilización de las herramientas 
y de los planteamientos de esta es universal. Lo que queremos decir con 
ello es que cualquier pueblo de la Tierra tiene una relación natural con 
cuestiones como la violencia o la ausencia de esta, sus componentes tienen 
todos ellos una «percepción de seguridad», y aún cuando no la definan 
como tal si la desarrollan en el seno de sus comunidades y también, y sobre 
todo, en sus relaciones con otras comunidades próximas o lejanas.

Los actores principales, los protagonistas por antonomasia en la paz y 
la guerra, la seguridad y la defensa, han sido y seguirán siéndolo por mu-
cho tiempo los Estados. Estos deben de ser soberanos, atendiendo al prin-
cipio según el cual la soberanía llega hasta donde alcanza el poder del Es-
tado, siguiendo al jurista Hugo Grocio. Para Juan Bodino, la soberanía 
debe ser entendida como un poder absoluto, perpetuo e indivisible. En di-
chos términos, del Estado nos interesan los componentes del poder nacio-
nal, conocidos en sus siglas en inglés DIME y que comprenden la diploma-
cia, la información, el componente militar y la economía. Uno de los gran-
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des teóricos del Realismo, Hans Morguenthau, centró su análisis en el es-
tudio del Estado y, dentro de él, en el ejercicio del poder. Esta aproxima-
ción, de origen estadounidense, se asemeja a la de la emergente República 
Popular China cuando se refiere a los componentes del «poder nacional 
agregado» incluyendo aquí a tres: el diplomático, el económico y el militar. 
El que en la aproximación china la información no aparezca citada frente 
a la aproximación estadounidense no quiere decir en ningún caso que esta 
gran potencia no considere importante la información. Superada la humi-
llación de la invasión occidental del siglo  xix y de la invasión japonesa 
del xx, la gran China continental se refuerza militarmente de forma impa-
rable y se proyecta al exterior buscando los recursos naturales que necesita 
para mantener su sistema económico también expansivo. En paralelo uti-
liza la diplomacia y, por supuesto, la información, coadyuvando con todo 
ello a la búsqueda de sus fines.

El Estado, como actor central en la dimensión tratada, ha respondido 
tradicionalmente a las denominadas cinco funciones: la gobernanza, la se-
guridad interior y exterior, la eficiencia económica, la cohesión social y la 
salvaguarda de las identidades individuales y colectivas. La concentración 
del poder en manos de los Estados comienza históricamente en 1648, con 
la Paz de Westfalia que puso fin a las guerras de religión en Europa, y co-
mienza a cuestionarse con el proceso de globalización posterior a la Gue-
rra Fría a fines del siglo xx. De hecho, muchos autores abundan en dar una 
lúgubre visión del orden internacional tras la susodicha Paz de Westfalia. 
Entre medias recordemos que entre el Congreso de Viena de 1815, celebra-
do entre septiembre de 1814 y junio de 1815, que puso fin a las guerras 
napoleónicas, y la Primera Guerra Mundial, el Derecho Internacional sir-
vió como el mínimo jurídico necesario para regular las relaciones de coe-
xistencia y de cooperación entre Estados soberanos, y que operaba como 
un orden basado en los principios de soberanía e independencia de entida-
des políticas por encima de las cuales no existía autoridad alguna. Tras las 
guerras napoleónicas el mayor deseo de los grandes actores de la época 
—que conformaban el denominado Concierto Europeo (Austria, Francia, 
Gran Bretaña, Prusia y Rusia)— era alcanzar la paz, y el mantenimiento 
del equilibrio del poder en Europa era el instrumento. Así, Europa fue a lo 
largo de todo el siglo xix el centro del poder político, económico y militar 
del mundo, y el resto del orbe estaba compuesto, bien por zonas aisladas o 
bien por zonas controladas por potencias europeas. Tras 1815 los Imperios 
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británico y ruso parecieron repartirse el mundo tras haber vencido a Napo-
león y se entraba en una etapa nueva de alcance progresivamente global, 
con la proyección naval británica alcanzando casi todos los rincones del 
mundo y con un equilibrio difícil en Europa entre su actor propiamente 
europeo (británico) y el eurasiático (ruso), con rivalidades coloniales cada 
vez más visibles y con una revolución industrial provocadora de crecientes 
tensiones sociales como componentes imprescindibles para alimentar a 
los actores. Durante todo este período de relativa calma en Europa, las 
tensiones entre las potencias europeas se habían trasladado en buena me-
dida a las colonias. Luego, a fines del siglo xix, los EE UU de América y 
Japón hicieron que el eje de gravedad del poder comenzara a desplazarse 
desde Europa hacia otras latitudes: a comienzos del siglo xx la victoria de 
Japón sobre la Rusia zarista y el creciente protagonismo de los EE UU co-
menzaron a cambiar la faz del mundo que pasó a ser, de forma progresiva, 
menos europeo y más activo en sus dimensiones americana y asiática. Los 
Estados eran en todo este período los actores por antonomasia, las guerras 
se libraban entre ellos y el principio de no injerencia en los asuntos inter-
nos era la regla fundamental de funcionamiento en sus relaciones. 

Desde fines del siglo xix y a lo largo del siglo xx las dos potencias por 
antonomasia en Europa, Alemania y Rusia, iban a ir cayendo en manos de 
dos ideologías que se mostraron destructivas para ambas: el nazismo y el 
comunismo. Tras la Primera Guerra Mundial el repliegue de los EE UU 
desde el suelo europeo sería nefasto para el Viejo Continente, dando ello 
prueba aún más evidente de la importancia de la que ya emergía como 
superpotencia, y ello en paralelo el deterioro interno europeo. Rusia, la 
mayor comunidad étnica europea, controlaba ya las materias primas y Ale-
mania, la segunda comunidad en importancia, destacaba en clave tecnoló-
gica y de organización. Alemania estuvo a punto de ganar la Gran Guerra, 
y probablemente lo hubiera hecho si no hubieran intervenido en ella los 
EE UU. Décadas después, la alianza germano-soviética de 1939, el célebre 
Pacto Ribentropp-Molotov, pareció durante algún tiempo que iba a dar la 
victoria a dichas ideologías. Luego, el desarrollo de la contienda llevó a la 
derrota del nazismo, y el hecho de que Alemania y Japón se acercaran a la 
alianza liberal permitió ganar décadas después esa guerra ideológica al 
comunismo. A la URSS, que lideraba el bloque comunista, la ideología 
marxista-leninista no le permitió dominar el mundo y adaptarse a la evolu-
ción de este, y falló también la tecnología ante el empuje estadounidense 
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con la carrera de armamentos en general y de la Iniciativa de Defensa Es-
tratégica (SDI, en sus siglas en inglés) lanzada por el Presidente Ronald 
Reagan en 1983 en particular. Además el Imperio Ruso era el único que 
quedaba ya tras la desintegración de los otros tres grandes imperios que 
perduraban a principios del siglo xx: el Otomano, el Austriaco y el Pruso-
Alemán. Que el Otomano fue el primero en comenzar a desmoronarse lo 
mostró la crisis balcánica de la segunda década del siglo xx. Tras la Segun-
da Guerra Mundial una de las herencias del desmoronamiento incompleto 
del Imperio Otomano sería el conflicto grecochipriota, pero donde su hue-
lla quedaría también claramente marcada hasta hoy fue en Oriente Próxi-
mo y en Oriente Medio.

A las guerras en suelo europeo hay que añadir las ejecutadas por su-
puesto por europeos en otros escenarios y en las que mostraban ya sus 
debilidades. Destaquemos al respecto tres escenarios concretos de entre 
los muchos disponibles: la crisis de Suez, en 1956, que llevó a lo que se ha 
llamado después «el canto de cisne» del colonialismo tradicional, con bri-
tánicos y franceses perdiendo posiciones y protagonismo; la guerra de In-
dochina, a principios de los cincuenta, comprometiendo de nuevo a los 
franceses en un conflicto que, heredado por los EE UU, supondría también 
en buena medida la derrota localizada de la superpotencia en una guerra 
que para Francia había sido colonial y para los estadounidenses se había 
ubicado en el marco de su confrontación con el bloque oriental; y, final-
mente, y casi sin solución de continuidad con el anterior, la Guerra de Ar-
gelia (1954-1962) por la que Francia perdía en una contienda extremada-
mente cruenta sus tres departamentos en el norte de África en su lucha 
contra el Frente de Liberación Nacional (FLN) argelino. Volviendo a suelo 
europeo, las guerras balcánicas de los años noventa del siglo xx y la solu-
ción a estas cerrándolas en falso sin resolverlas —y ello a pesar de que en 
1995 se firmaran los Acuerdos de Dayton— son ejemplos de cómo perdura 
esa herencia antigua en términos de inestabilidad.

Nuestra referencia a Francia y a los EE UU en la Península Indochina es 
útil para introducir una alusión a la superposición de guerras —una de ca-
rácter colonial y la otra ubicada en el marco de la Guerra Fría— que es es-
clarecedora sobre el papel de actores y de factores en un contexto histórico 
dado. Recordemos que las guerrillas comunistas del Vietminh (la Liga Inde-
pendiente de Vietnam), dirigida por Nguyen Tat Thanh (más conocido como 
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Ho Chin Minh) se rebelaron contra el poder colonial francés en 1945, y que 
en 1954, tras los Acuerdos alcanzados en la Conferencia de Ginebra, Francia 
abandonó el territorio, quedando este dividido en dos Estados: Vietnam del 
Norte, controlado por los comunistas y con capital en Hanoi, y Vietnam del 
Sur, con un régimen prooccidental y con capital en Saigón. Este statu quo 
era inaceptable para los comunistas del norte y atacaron Vietnam del Sur, y 
fue ya aquí donde entraron en juego los EE UU y la dinámica de la Guerra 
Fría. Temiendo que por un efecto dominó otros Estados limítrofes —Cam-
boya, Laos y Tailandia— también se pudieran ver afectados entraron en gue-
rra contra el Frente de Liberación Nacional de Vietnam (más conocido como 
Vietcong), un grupo homónimo del FLN argelino que contaba en sus filas 
con chinos, checoslovacos, albaneses y norcoreanos y que era generosamen-
te armado por la Unión Soviética y por China. La reacción estadounidense 
fue comprensible en el contexto de la Guerra Fría y tras haber librado ade-
más en Asia la Guerra de Corea. Washington apoyó a Vietnam del Sur con 
consejeros militares primero y ya con tropas después, y la guerra crecía en 
complejidad si recordamos que a mediados de los años sesenta el Vietcong 
controlaba ya en buena medida las zonas rurales de Vietnam del Sur.

Nuestra aproximación a la paz, a la seguridad y a la defensa debe cuan-
do menos de evocar para esas etapas históricas la pugna entre las percep-
ciones hobbesianas, que podríamos vincular al Realismo posterior, y las 
kantianas, propias de los Estudios por la Paz y la Ireneología. También es 
importante destacar que, siendo los Estados los actores y los sujetos funda-
mentales del Derecho Internacional, recordemos que en lo que a la doctri-
na socialista imperante en una parte importante del mundo durante la 
Guerra Fría respecta, ésta insistía y mucho en el protagonismo en exclusi-
va de los Estados. Según la doctrina socialista los Estados buscaban salva-
guardar la coexistencia pacífica y mostraban claramente con su acción que 
lo esencial era la voluntad de las clases dirigentes de tales Estados.

1.2.  LA CATEGORIZACIÓN DE LOS ACTORES ESTATALES  
Y LAS ENSEÑANZAS DEL SIGLO XX

Al referirnos a los Estados desde una aproximación de paz, seguridad y 
defensa se hace obligado penetrar en la categorización de estos con arreglo 
a su grado de poder. 




